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Fortul, dieciséis  de  septiembre  de dos mil veinte. 

 

 El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, actuando a través de apoderado judicial, 

abogada YADIRA BARRERA VARGAS presenta demanda en contra del  señor JAIRO 

PARADA BAUTISTA,  para que previos los trámites legales propios del proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO establecido en la Sección Segunda Título 

Único, capítulo 1, artículo 422 y siguiente del C.G.P.,   se le ordene al  ejecutado pagar 

las siguientes sumas de  dinero, sobre las siguientes PRETENSIONES:  PRIMERA:  

1.-) Por la suma de: DOCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE. ($12.389.722,00), por concepto del capital 

correspondiente a la obligación No. 725073150051346, contenida en el pagare No. 

073156100002626, suscrito por el demandado el 21 de noviembre de 2016. 2.-) Por la 

suma de: UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS M/CTE. ($1.576.381,00), por concepto de los intereses corrientes, 

liquidados a una tasa variable efectiva anual, sobre el valor del capital señalado en el 

numeral 1.-) de la pretensión primera desde el 22 de diciembre de 2018 hasta el 22 de 

junio de 2019. 3.-) Por la suma de: DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.036.238,00), por concepto de los intereses 

moratorios, liquidados a una tasa variable efectiva anual, sobre el valor del capital 

señalado en el numeral 1.-) de la pretensión primera desde el 23 de junio de 2019 

hasta el 19 de agosto de 2020. 3.-) Por los intereses moratorios sobre el valor 

señalado en el numeral 1-) de la pretensión primera liquidado a la tasa máxima legal y 

mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera desde el día siguiente de la presentación de la demanda, hasta el día en que 

se efectué el pago total de la obligación. SEGUNDA: Se condene al demandado al pago 

de los gastos y costas que ocasione el presente proceso y disponer se tasen 

oportunamente. 

 

                El  demandado, señor JAIRO PARADA BAUTISTA, suscribió el día 21 de 

noviembre de 2016 la obligación No. 725073150051346, contenida en el pagare No. 

073156100002626, suscrito por el demandado el 21 de noviembre de 2016 y la CARTA 

DE AUTORIZACION PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL PAGARE CON ESPACIOS EN 

BLANCO, en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales,  el cual    cual 

reúne satisfactoriamente los requisitos comunes a todos los títulos valores exigidos por 

el artículo 621 del C. del Cio., y los especiales del Art. 709 ibídem; además de éste se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas 

de dinero a cargo del    ejecutado, proviene de éste y constituye plena prueba en su 

contra, prestando mérito ejecutivo de conformidad con el Art. 488 del C.P.C. 
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  Revisada la demanda y sus anexos  se tiene que reúne los requisitos de 

forma y contenido exigidos por el Código General del Proceso, luego es del caso 

acceder a librar el mandamiento de pago solicitado contra  la     señor JAIRO 

PARADA BAUTISTA en las cuantías señaladas. 

 

  En consecuencia, al no contarse con correo electrónico del demandado,  

de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 294  ibídem en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 

este auto al     señor  JAIRO PARADA BAUTISTA,  CORRASE TRASLADO de la 

demanda, advirtiéndole que tiene el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación y cinco más proponer excepciones  de mérito contenidas en el artículo 442 

ibidem.  

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la abogada  YADIRA BARRERA 

VARGAS para actuar en representación del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos concedidos en el 

poder. 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía ejecutiva a cargo del       

señor JAIRO PARADA BAUTISTA, a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A,   en los términos y cuantías indicados en la motivación 

de este auto. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente al   demandado este mandamiento de 

pago conforme lo dispuesto en el artículos  290 a 294 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO.  DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Proceso 81300-4089-001-2020-00159 Ejecutivo Por sumas de dinero (sgd) 
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Fortul, dieciséis  de  septiembre  de dos mil veinte. 

 

 El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, actuando a través de apoderado judicial, 

abogada YADIRA BARRERA VARGAS presenta demanda en contra del      señor 

YAIR ROJAS DURAN,  para que previos los trámites legales propios del proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO establecido en la Sección Segunda Título 

Único, capítulo 1, artículo 422 y siguiente del C.G.P.,   se le ordene al  ejecutado pagar 

las siguientes sumas de  dinero, sobre las siguientes PRETENSIONES:  PRIMERA:  

1.-) Por la suma de:  OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($8.785.988,00), por concepto del 

capital correspondiente a la obligación No. 725073150066894, contenida en el pagare 

No. 073156100003587, suscrito por el demandado el 11 de junio de 2019. 2.-) Por la 

suma de: DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE. ($2.697.640,00), por concepto de los intereses corrientes, 

liquidados a una tasa variable efectiva anual, sobre el valor del capital señalado en el 

numeral 1.-) de la pretensión primera desde el 28 de junio de 2019 hasta el 10 de 

agosto de 2019. 3.-) Por la suma de: CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 

QUINCE PESOS M/CTE. ($140.415,00), por concepto de los intereses moratorios, 

liquidados a una tasa variable efectiva anual, sobre el valor del capital señalado en el 

numeral 1.-) de la pretensión primera desde el 11 de agosto de 2019 hasta el 24 de 

agosto de 2020, fecha de la presentación de la demanda. 4.-) Por los intereses 

moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1-) de la pretensión primera 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera desde el día siguiente de la presentación 

de la demanda, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación. 

SEGUNDA.  Se condene al demandado al pago de los gastos y costas que ocasione el 

presente proceso y disponer se tasen oportunamente. 

                El  demandado, señor YAIR ROJAS DURAN, el día 11 de junio de 2019 

suscribió el pagaré  073156100003587, correspondiente a la obligación 

725073150066894 y la CARTA DE AUTORIZACION PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL 

PAGARE CON ESPACIOS EN BLANCO, en caso de incumplimiento de las obligaciones 

contractuales,  el cual    cual reúne satisfactoriamente los requisitos comunes a todos 

los títulos valores exigidos por el artículo 621 del C. del Cio., y los especiales del Art. 

709 ibídem; además de éste se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar unas sumas de dinero a cargo del    ejecutado, proviene de éste y 

constituye plena prueba en su contra, prestando mérito ejecutivo de conformidad con 

el Art. 488 del C.P.C. 

  Revisada la demanda y sus anexos  se tiene que reúne los requisitos de 

forma y contenido exigidos por el Código General del Proceso, luego es del caso 
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acceder a librar el mandamiento de pago solicitado contra   del   señor YAIR ROJAS 

DURAN en las cuantías señaladas. 

 

  En consecuencia, al no contarse con correo electróncio del demandado,  

de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 294  ibídem en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 

este auto al     señor  YAIR ROJAS DURAN,  CORRASE TRASLADO de la demanda, 

advirtiéndole que tiene el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y cinco 

más proponer excepciones  de mérito contenidas en el artículo 442 ibidem.  

   

 Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la abogada  YADIRA BARRERA 

VARGAS para actuar en representación del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos concedidos en el 

poder. 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía ejecutiva a cargo del       

señor YAIR ROJAS DURAN, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A,   en los términos y cuantías indicados en la motivación de este auto. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente al   demandado este mandamiento de 

pago conforme lo dispuesto en el artículos  290 a 294 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO.  DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Proceso 81300-4089-001-2020-00158 Ejecutivo Por sumas de dinero (sgd) 
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Fortul, dieciséis   de septiembre de dos mil veinte. 

 

  El  señor JOSE CUPERTINO TOROCA LOZADA, actuando a través de 

apoderado judicial, abogado JOHN ALEXANDER AGUILERA GUZMAN presenta 

demanda en contra del    señor EZEQUIEL SOLOZA CHIQUILLO, para que previos 

los trámites legales propios del proceso EJECUTIVO   POR SUMAS DE DINERO se le 

ordene al   ejecutado pagar las siguientes sumas de  dinero, sobre las siguientes 

PRETENSIONES: PRIMERA. a) Por la suma de treinta millones de pesos 

($30.000.000) por concepto de capital contenido en Letra de Cambio Número 001; b) 

por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 

momento que se constituyó en mora, esto es, desde el día 21 de julio de 2019 hasta el 

momento en que se efectúe el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. SEGUNDA. Por el valor de las costas y 

gastos del proceso. 

  Como base del recaudo se anexa a la demanda : 1) Letra de cambio 001 

por valor de $30.000.000 suscrita por el señor EZEQUIEL SOLOZA CHIQUILLO el día 

17 de enero de 2019 y con fecha de vencimiento el día 21 de junio de 2019; la cual 

reúnen satisfactoriamente los requisitos comunes a todos los títulos valores exigidos 

por el artículo 621  del C. del Cio., y los especiales del Artículo 671 ibídem; además de 

éstas se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 

suma de dinero a cargo del   ejecutado, proviene de éste y constituye plena prueba en 

su contra, prestando mérito ejecutivo de conformidad con el Art. 422 del C.G.P.  

 

  Revisada la demanda y sus anexos y teniendo en cuenta que fue 

subsanbada dentro del término de ley por la parte actora,    se tiene que reúne 

los requisitos de forma y contenido exigidos por el Código General del Proceso, 

luego es del caso acceder a librar el mandamiento de pago solicitado contra el 

señor EZEQUIEL SOLOZA CHIQUILLO, en las cuantías señaladas. 

  En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, NOTIFIQUESE al demandado a la cuenta de Facebook informada 

por el apoderado judicial de la parte actora para lo cual se dará estricto cumplimiento a 

las exigencias allí dispuestas, teniendo en cuenta que se informó desconocer el lugar 

de ubicación para notificacion personal. En consecuencia   CORRASE TRASLADO de la 

demanda, advirtiéndole al demandado que tiene el término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación y cinco más proponer excepciones  de mérito contenidas en el 

artículo 442 ibidem.  

 

  De otra parte teniendo en cuenta que se dan las exigencias del artículo 

141 y  146   del C.G.P., se aceptará el impedimento del secretario de este estrado 

judicial, señor SEHIR GUZMAN DIAZ y en consecuencia se designará para actuar como 
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secretaio ad-hoc al señor CARLOS EDDER DELGADO MADERO quien desempeña en 

cargo de escribiente. 

 

             Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  al abogado  JHON ALEXANDER 

AGUILERA GUZMAN para actuar en representación del  señor JOSE 

CUPERTINO TOROCA LOZADA, en los términos y para los efectos 

concedidos en el poder. 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía ejecutiva a cargo del señor 

EZEQUIEL SOLOZA CHIQUILLO a favor del señor JOSE CUPERTINO 

TOROCA LOZADA en los términos y cuantías indicados en la motivación 

de este auto. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente al  demandado EZEQUIEL SOLOZA 

CHIQUILLO este mandamiento de pago conforme lo dispuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el secretario de este estrado 

judicial, señor SEHIR GUZMAN DIAZ; en consecuencia  designar al 

escribiente del despacho, señor CARLOS EDDER DELGADO MADERO para 

actuar como secretario ad-hoc en la presente causa. 

QUINTO. DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

Gladys Zenit Páez Ortega 
 

Proceso 81300-4089-001-2020-00150 Ejecutivo por Sumas de Dinero 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f8dac1d1216bd12886a7f89f37ff9baa3f900e1579ab32779b000304657e191a 

Documento generado en 16/09/2020 03:19:31 p.m. 




